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OBJETIVO
 
Garantizar la correcta presentación de las solicitudes de anotación, actualización, comisión en empleos de libre nombramiento y remoción o de período de prueba, y cancelación en el Registro Público de Carrera Administrativa (RPCA)


ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todos los funcionarios sujetos al Sistema General de Carrera Administrativa y a los funcionarios responsables de la gestión de novedades en el RPCA, en el marco de las funciones de administración y vigilancia que ejerce la Comisión Nacional del Servicio Civil.

El procedimiento inicia con la verificación de la información del servidor público, teniendo a la mano su historia laboral y sus datos personales actualizados, e incluye la identificación de la última anotación registrada en el RPCA y de los trámites en curso a su nombre mediante la consulta en el Portal SIMO 4.0. Continúa con la revisión detallada de la historia laboral para determinar la movilidad que debe ser objeto de anotación, y con el alistamiento de los documentos requeridos según el tipo de solicitud, los cuales se deben cargar de manera individual y en formato PDF en el Módulo RPCA del SIMO 4.0.

El procedimiento finaliza con la radicación formal de la solicitud ante la Comisión Nacional del Servicio Civil y la confirmación del registro correspondiente en el Portal SIMO 4.0 y la emisión de la Resolución que indica la novedad registrada.


DEFINICIONES / SIGLAS


Definiciones: 
 
· Anotación: Registro oficial de una novedad relacionada con la situación administrativa de un servidor público, como la inscripción, actualización, comisión, cancelación, inclusión o corrección, conforme a lo dispuesto por la CNSC.
· Carrera administrativa: Sistema técnico de gestión del talento humano del Estado que regula el ingreso, permanencia, desarrollo y retiro de los servidores públicos, con base en el mérito, la igualdad de oportunidades y la evaluación del desempeño, garantizando la eficiencia en la función pública y la estabilidad laboral de quienes superan los procesos de selección establecidos por la ley.
· Módulo RPCA: Componente del Portal SIMO 4.0 que permite a las entidades realizar, radicar y hacer seguimiento a las solicitudes de anotación en el Registro Público de Carrera Administrativa.
· Portal SIMO 4.0: Plataforma tecnológica de la CNSC que integra diferentes aplicativos misionales para la gestión en línea de los procesos asociados a la administración y vigilancia de la carrera administrativa, incluido el módulo RPCA.
· Registro Público de Carrera Administrativa (RPCA): Base de datos oficial administrada por la CNSC, en la cual se registran las novedades relacionadas con la inscripción, actualización, comisión, cancelación, inclusión y corrección de los servidores públicos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa.

Siglas:

· CNSC: Comisión Nacional del Servicio Civil.
· RPCA: Registro Público de Carrera Administrativa.
· SIMO: Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (versión 4.0).
· CPACA: Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
· SGH: Subdirección de Gestión Humana.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1.Responsabilidad exclusiva: Las solicitudes de anotación, actualización, comisión, cancelación, inclusión o corrección en el RPCA deben ser presentadas únicamente por el Jefe de la Unidad de Personal o por quien haga sus veces en la entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.7.3 del Decreto 1083 de 2015.

2.Plazo de radicación: El término máximo para radicar las solicitudes de anotación ante la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) es de quince (15) días hábiles, contados a partir de la ocurrencia de la novedad administrativa.

3.Uso obligatorio del Portal SIMO 4.0: Todas las solicitudes de anotación y sus trámites asociados deben realizarse exclusivamente a través del Módulo RPCA del Portal SIMO 4.0, de manera digital y en línea.

4.Documentación soporte: Los documentos requeridos para cada tipo de trámite deben cargarse en el Módulo RPCA-SIMO 4.0 de manera individual, en formato PDF, legibles y completos.

5.Actos administrativos en firme: El Jefe de la Unidad de Personal debe verificar que los actos administrativos que soportan la solicitud se encuentren en firme antes de radicar el trámite en el sistema.

6.Atención de requerimientos: Cuando la CNSC solicite aclaraciones o documentos adicionales, la entidad cuenta con un plazo de quince (15) días calendario para dar respuesta; vencido este plazo sin respuesta, el trámite será finalizado automáticamente con estado de “devuelto”.

7.Transparencia y trazabilidad: Todas las actuaciones y documentos relacionados con el proceso de anotación deben conservarse en los archivos institucionales y en la historia laboral del servidor público, garantizando la trazabilidad del trámite.

8.Exclusividad de trámite: No se admitirán solicitudes ni documentación remitidas por canales diferentes al Módulo RPCA-SIMO 4.0 ni presentadas por personas no autorizadas.

9.Cumplimiento normativo: Todas las entidades deben garantizar que el procedimiento se realice conforme a lo establecido en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, y la Circular Externa 0011 de 2020 expedida por la CNSC.

10. La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citadas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento

	
	

	2
PC
	
	Verificar la información del servidor público y la preparación de los documentos requeridos para la solicitud de anotación en el Registro Público de Carrera Administrativa

Contar con la historia laboral completa y actualizada del servidor público, incluyendo datos personales y antecedentes administrativos.

	Subdirector de Gestión Humana
	Historia laboral del servidor público.

	3
	
A

	
Consultar en el Portal SIMO 4.0 la última anotación registrada en el RPCA y los trámites en proceso a nombre del servidor.

	
Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Captura de pantalla o registro de consulta en SIMO 4.0.

	4
	
A

	Analizar la historia laboral del servidor público para determinar la siguiente movilidad o novedad que deba ser objeto de anotación y que no se encuentre en trámite.
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Informe de revisión o nota en historia laboral.

	5
	
	Elaborar el certificado de vinculación a terceros: Elaborar el documento en el que la entidad certifica que el servidor público que se retira o cuya novedad se registra ha estado vinculado laboralmente a la entidad, indicando el tipo de vinculación, el empleo desempeñado, las fechas de ingreso y retiro, y la causal correspondiente, conforme al artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA).
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Certificado de Vinculación a terceros

	6
PC
	
	Verificar cumplimiento documental: Confirmar que los documentos requeridos para el tipo de anotación estén completos, legibles y en el formato establecido (PDF). 

Ejemplo: 
1. CANCELACIÓN: 
1.1 Por renuncia debidamente aceptada.
· · Acto administrativo que aceptó la renuncia del servidor público. 
· · Constancia de vinculación a terceros efectuada por la entidad. (Artículo 37 del CPACA)
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Carpeta electrónica o física del servidor público.

	7
	
B

2
NO
SI

	¿Cumple con los requisitos documentales? 
Sí: Continúa en la actividad No. 8
No: Regresa a la actividad No. 2
	
	

	


8
	
B

	Subir al Módulo RPCA-SIMO 4.0 los documentos requeridos, de manera individual y en formato PDF, asociados al trámite correspondiente.
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Registro de carga en el Módulo RPCA-SIMO 4.0.

	9
	
	Completar los campos del formulario en el Módulo RPCA, diligenciando los datos del servidor público y la novedad administrativa, y radicar oficialmente la solicitud.
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Captura del Número de radicado emitido por el sistema SIMO 4.0.

	10
PC
	

	Validar radicación: Verificar que la solicitud haya sido correctamente registrada en el sistema y que el número de radicado corresponda al trámite cargado. 
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Confirmación del radicado emitido por SIMO 4.0.

	11
	NO

9
SI

	¿La radicación fue exitosa? 

Sí: Continua en la actividad No. 12
No: Regresa a la actividad No. 9
	
	

	12
PC
	
	
Atender requerimientos: Revisar de forma periódica la bandeja de requerimientos del Módulo RPCA y atender oportunamente las solicitudes de información o documentos adicionales que realice la CNSC dentro del plazo establecido. 

	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Respuesta enviada por el sistema SIMO 4.0.

	13
	
C

	
Consultar el estado del trámite y la resolución de aprobación o devolución de la solicitud en el Módulo RPCA-SIMO 4.0.


	Subdirector de Gestión Humana
	Resolución o constancia de anotación descargada del sistema.


	14
	
C

	Actualizar registro institucional: Incorporar en la historia laboral del servidor público la novedad aprobada por la CNSC y archivar los soportes en el expediente correspondiente.
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	Historia laboral actualizada / expediente físico o digital.

	15
	
	Remitir la resolución a historias laborales: Se debe realizar él envió de la resolución emitida por la Comisión Nacional al área de historia laborales para que esta sea archivada en cada expediente del servidor publico
	Profesional de Desarrollo Organizacional SGH 

	

	16
	
	Actualizar del registro del servidor público y la verificación del cierre exitoso del trámite en el sistema.
	Subdirector de Gestión Humana
	Certificación o anotación final en el RPCA.

	17
	 
  Fin

	Fin del procedimiento
	
	





PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Resolución o constancia de anotación descargada del sistema.
	Es el documento oficial emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) a través del Módulo RPCA del Portal SIMO 4.0, mediante el cual se formaliza la inscripción, actualización, comisión, cancelación, inclusión o corrección en el Registro Público de Carrera Administrativa (RPCA) del servidor público.
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	
	N/A
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DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
	




CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	26/11/2025
	Creación del documento



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Maria Fernanda Barajas Aguilera
Profesional SGH
	

ORIGINAL FIRMADO
Sonia Meliza Castro
Profesional SGH


ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP

	
ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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